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Corte de Rancagua dicta orden
de no innovar y paraliza obras

en torno al "Molino Koke"

L
FERNANDO ÁVILA F. año 2025, del Conservador de Bienes

a Corte de Apelaciones de Ran- Raíces de Rancagua, sin perjuicio de
cagua dictó orden de no innovar lo que se resuelva en definitiva en

este recurso", consigna el fallo.y dispuso que la empresa que
ejecuta obras en el terreno del

antiguo "Molino Koke", se abstenga
de realizar trabajos que implique la
demolición del complejo.
En fallo unánime, el tribunal dio lugar
a la acción en tanto se resuelve el
recurso de protección presentado por
la Municipalidad de Rancagua por
posible afectación del libre tránsito
de vecinos del sector.
Se indica que "atendido el mérito
de los antecedentes, ha lugar a la
orden de no innovar solicitada, solo
en cuanto se ordena a la recurrida
abstenerse de ejecutar, por sí o por
medio de sus agentes, todo acto
conducta que importe la demolición
del inmueble 'Molino Koke', ubicado
en avenida General Baquedano Nro.
153, inscrito a fojas 3399 v. Nro.
5864 del Registro de Propiedad del

El recurso de protección fue
presentado por la Municipalidad
de Rancagua por posible
afectación del libre tránsito
de vecinos del sector.

Cabe recordar tras un acuerdo previo
con el privado para conservar ciertos
accesos fundamentales para el trán-
sito de los vecinos, la situación escaló
luego de que se demoliera uno de los
puentes que conecta la población
Héctor Olivares con el predio.
Fue así como el alcalde de Rancagua,
Raimundo Agliati, tildó de "arbitraria
e ilegal" la situación ya que afecta el
derecho fundamental de las familias
que por más de 10 años han circulado
por ese punto y que, tras este hecho,
habían quedado prácticamente ais-
ladas, a pesar de los compromisos
que se habían establecido en terreno
entre propietarios y autoridades
regionales.
La acción que presentó el municipio
respondió a la responsabilidad con
los vecinos del sector, buscando que
se detuvieran las obras mientras se
llevaban a cabo las coordinaciones
entre toda la comunidad y los pri-
vados para encontrar una solución
definitiva. @

Rancagua: Amplio operativo para rescatar a persona lesionada
en techumbre de recinto educacional

FERNANDO ÁVILA F.

Durante la mañana de este mar-
tes, Bomberos de Rancagua llevó
a cabo un operativo de rescate
en las dependencias del Instituto
AIEP, debido a que la información
indicaba la presencia de una per-
sona lesionada en la techumbre
del recinto.

La persona encontrada, de sexo
masculino, mantenía una serie de
lesiones, las más grave de ellas
una posible fractura en una de sus
piernas, siendo derivado por per-
sonal del SAMU hasta el Hospital
Regional para su atención médica.
La persona lesionada no corres-
pondería al personal del recinto
educacional, por lo que se inves-Personal de emergencia llegó

hasta la intersección de las calles tigan los motivos que lo llevaron
German Riesco con Miguel Za-a permanecer en la techumbre,

cayendo luego desde una altura
considerable.

ñartu, donde se informó que una
persona mantenía una extremidad
atrapada.
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REMATE JUDICIAL ONLINE
DIAMARTES 12 DE MAYO DE 2026 A LAS 11:00
HORAS. EXHIBICIONAL NUMERO 968495379. SE
REMATARA STATION WAGON CHEVROLET MODELO
GROOVE 1.5 AÑO 2023 PATENTE SKPZ.48-K POR
ORDEN DEL 2° JUZGADO CIVIL DE RANCAGUA, "AUTOFIN
CON VALENZUELA", ROL C- 9151-2025. GARANTIA $
500.000. 24 HORAS ANTES DE LA SUBASTA . ID DE LA
REUNION 83754596649 VIA ZOOM COMISIÓN MAS
IMPUESTOS,ALFREDO.VARGAS@LIVE.CL MARTILLERO
PÚBLICO ALFREDO VARGAS FONO+56947846097.

REMATE PROPIEDAD EN SAN VICENTE TT
Miércoles 13 de Mayo 2026 a las 10.00 horas en Parroco Miguel Bustamante

Nº 160 MZ B-L Villa Esperanza Pueblo de Indios Lado Cementerio.
Por cuenta y orden de doña GABI MARGARITA PARDO MORA, RUT 6.961.549-1 Remataré en
pública subasta de acuerdo Art 394 del Código Civil, una propiedad Ubicada en calle Párroco
Miguel Bustamante Nro 160 MZ B-L Villa Esperanza Pueblo de Indios, inscrita a fs 326 Nro 306
del Registro de Propiedades del año 2007 De esta comuna, con una superficie de 358 mts2
aproximadamente, rol de avalúos 283-1 de esta Comuna.
Valor $20.000.000, Pago en efectivo, en el estado que se encuentra. A la vista día Martes 12
de Mayo 2026.

Luis Omar Quezada Reyes
Martillero Público RNM 637

Fono 994006694

POLICÍA

ancagua

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/05/2026
    $114.518
  $1.606.745
  $1.606.745

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.000
       5.000
       5.000
       7,13%

Sección:
Frecuencia:
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